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las cuales 23 fueron concluidas con acuerdo de traslado al área de responsabilidades, 134 continúan en 
investigación y 135 han sido concluidas con acuerdo de archivo por falta de elementos. 

Por otro lado, se recibieron y atendieron ocho inconformidades de concursantes en licitaciones y se 
atendieron 6 asuntos de sanción a licitantes y proveedores.

Se fortalecieron los mecanismos preventivos y de control mediante la realización de reuniones de los 
Comités de Control y Auditoría (COCOA), se participó en la mejora de procesos para el aseguramiento de 
las cartas compromiso al ciudadano de los programas y se participó en la aplicación del Servicio Profesional 
de Carrera.

INVENTARIO DE OBSERVACIONES DETERMINADAS A SEDESOL
1	DE	SEPTIEMBRE	DE	2007	AL	31	DE	AGOSTO	DE	2008

Órgano Interno de Control

Unidad de Auditoría Gubernamental

Auditoría Superior de la Federación

Auditoría externa

Tesorería	de	la	Federación

Total

TotalDeterminadas
Inicio al periodo
observaciones
por solventar

Solventadas

226

0

71

17

0

314

282

0

74

17

0

373

199

0

74

11

0

284

83

0

0

6

0

89

Observaciones
por solventar

56

0

3

0

0

59

FUENTE:	Sedesol.	Órgano	Interno	de	Control.	Sistema	de	Información	Periódica	(SIP).

REVISIONES DE CONTROL

Número

FUENTE:	Sedesol.	Órgano	Interno	de	Control.	Sistema	de	Información	Periódica	(SIP).

3

3

2

6

2

1

2

3

1

23
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5.4 COMISIÓN PARA LA TRANSPARENCIA
La Comisión para la Transparencia busca diseñar, coordinar y fomentar la implementación de políticas, 
estrategias y acciones correctivas y preventivas en materia de transparencia, rendición de cuentas, acceso a 
la información y legalidad en la función pública, involucrando a los tres órdenes de gobierno y sociedad.

Entre las acciones más importantes que se han llevado a cabo destacan:

• 	 Se afianzaron y perfeccionaron estructuras de transparencia y legalidad conformando grupos de enlaces 
a nivel central y estatal, con el fin de evitar el uso político-electoral de los programas en entidades con 
comicios. Asimismo, se consolidaron las Unidades de Enlace y Comités de Información.

• 	 Se crearon bases de colaboración interinstitucional para contribuir a la atención oportuna y eficaz de 
las denuncias ciudadanas relativas a la utilización de programas sociales con fines electorales.

• 	 Se celebraron Declaratorias Conjuntas por la Legalidad y la Transparencia con los gobiernos de 
Tlaxcala y Nayarit para promover la protección de programas sociales en tiempos electorales. 

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES

FUENTE:	Sedesol.	Órgano	Interno	de	Control.	
Área	de	Responsabilidades	y	Quejas.

Atendidas 

Concluidos

Número

325

180

Sanción

167

Sin sanción

13

SANCIONES

FUENTE:	Sedesol.	Órgano	Interno	de	Control.	
Área	de	Responsabilidades	y	Quejas.

Amonestación pública o privada

Suspensión 

Destitución

Inhabilitación

Sanción económica 

Total

NúmeroTipo de sanción

130

6

12

27

15

190

INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR PROVEEDORES

FUENTE:	Sedesol.	Órgano	Interno	de	Control.	Área	de	Responsabilidades	y	Quejas.

Recibidas 

En trámite

Atendidas

Infundadas2007 2008 Fundadas

61

7

1

6

1

1

INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR PROVEEDORES

FUENTE:	Sedesol.	Órgano	Interno	de	Control.	Área	de	Responsabilidades	y	Quejas.

Recibidas 

En trámite

Atendidas

Infundadas2007 2008 Fundadas

61

7

1

6

1

1
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• 	 Se diseñó un curso interactivo de ética, responsabilidad y transparencia para fortalecer el compromiso 
de los servidores públicos con la adopción de valores. En noviembre de 2007 fueron capacitados 
820 servidores públicos del sector central, delegaciones, entidades sectorizadas y organismos 
desconcentrados.

• 	 Se realizó una consulta denominada “Ayudando a Construir un México Íntegro” para los servidores 
públicos de la dependencia con la finalidad de conocer el grado de asimilación del Código de Conducta 
y del Curso “Ética, Responsabilidad Social y Transparencia”.

• 	 Se hizo un monitoreo y evaluación de los acuerdos de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia 
y de Combate a la Corrupción e Instrumentación de Programas en la Materia con los siguientes 
resultados:

-	 En 2007, la SEDESOL cumplió con todas las acciones comprometidas ante la SFP, obteniendo 
10 en el Indicador de Seguimiento de Transparencia, correspondiente a los 13 temas que 
conformaron dicho programa.

- 	 Se obtuvo como Sector de Desarrollo Social una calificación de 9.6.

• 	 Se aplicaron acciones preventivas de protección de programas sociales en tiempos electorales en el 
periodo comprendido del 1 de septiembre de 2007 al 31 de agosto de 2008, en los estados de Baja 
California Sur, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Tamaulipas, Tlaxcala y Quintana Roo se celebraron procesos 
electorales locales, efectuándose las siguientes acciones: 

- 	 Celebración de la Jornada para la Transparencia y la Legalidad contando con la asistencia de 520 
funcionarios federales, estatales y municipales, presidentes de tribunales de justicia estatales, 
funcionarios de órganos electorales locales, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales (FEPADE), sector académico, OSC, ciudadanía y medios de comunicación.

- 	 Firma del “Compromiso por la Transparencia” por parte de 1,847 servidores públicos de 
delegaciones, órganos desconcentrados y entidades sectorizadas, haciendo público su 
compromiso de actuar con transparencia y legalidad.

- 	 Capacitación a 1,047 servidores públicos de las delegaciones, entidades sectorizadas y órganos 
desconcentrados, en materia de delitos electorales y responsabilidades administrativas. Asimismo, 
se distribuyeron 6,097 trípticos y 200 carteles informativos. Se proporcionó capacitación 
conjuntamente con la SFP a 138 integrantes de OSC mediante talleres en Contraloría Social. 
En materia de educación cívica, en coordinación con los Institutos Estatales Electorales, se 
impartieron cursos a 74 beneficiarios y a OSC. Por último, para reafirmar el carácter público y 
apartidista de los programas sociales, la SEDESOL capacitó a 1,889 beneficiarios de diversos 
programas sociales a través de foros regionales efectuados en localidades y municipios.

- 	 Reprogramación de la difusión de los programas de la SEDESOL con un mínimo de 30 días 
antes de la celebración de la jornada electoral. En el caso de los programas Desarrollo Humano 
Oportunidades, Adultos Mayores de 70 años y Más, 3x1 para Migrantes, Avecindados, Abasto 
Rural, Apoyo Alimentario, FONART, Hábitat, INAPAM, Coinversión Social, Jornaleros Agrícolas, 
Abasto Social, Adquisición de Leche Nacional, Desarrollo Local Microrregiones, Opciones 
Productivas, Apoyo a Zonas de Atención Prioritaria y PET la reprogramación contempló también 
la entrega de apoyos y servicios. 

- 	 48 horas previas a la jornada electoral y durante la misma. se verificó el resguardo de 1,296 
vehículos en las delegaciones y entidades sectorizadas y se puso en operación el servicio 
telefónico de atención ciudadana 01 800 para recibir denuncias.

• 	 Se realizó El Manual Ciudadano SEDESOL a los Ojos de Todos, versión 2008, que explica de manera 
breve y sencilla la operación de los programas sociales a cargo de la SEDESOL y los mecanismos 
de Contraloría Social contemplados en ellos. Dicho manual puede ser consultado en la dirección 
electrónica www.sedesol.gob.mx. 
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• 	 Derivado de la emisión por parte de la SFP de los Lineamientos para la Promoción y Operación de 
la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se realizaron talleres relativos 
al tema, dirigido a Directores Generales y Titulares de los Programas operados por la SEDESOL. 
Asimismo, se coordinó la elaboración de los programas anuales en la materia, la guía operativa y el 
esquema de contraloría social a que hacen referencia los lineamientos mencionados.

• 	 En observancia a lo que dispone la Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública 
Gubernamental se recibieron y atendieron 1,420 solicitudes de acceso a la información, de las cuales 
1,376 se concluyeron y 44 se encuentran en proceso de resolución, destacando que el tiempo 
promedio de respuesta a tales solicitudes fue de aproximadamente 8.7 días, comparados con los 20 
que como máximo, contempla la Ley. Asimismo, se recibieron únicamente 21 recursos de revisión 
en contra de las respuestas otorgadas.

5.5 DESARROLLO TECNOLÓGICO
Se continuó operando el Sistema Integral de Información de los Programas Sociales (SIIPSO), el 
cual automatiza los procesos operativo-administrativos para el otorgamiento de los subsidios de 11 
programas sociales e incorpora aquellos de nueva creación. Con éste se establece un marco de trabajo 
basado en principios de colaboración e integración, no solo para las áreas de la propia SEDESOL a nivel 
nacional, sino también para los gobiernos estatales, municipales y OSC que participan en los programas, 
contribuyendo con este sistema a la reducción en el número de trámites, puntos de control, imprecisiones 
en el otorgamiento de los subsidios y discrecionalidad en la asignación de los recursos.

Se dio continuidad a los servicios de bases de datos y soporte a transacciones por internet; a la Red de 
Área Amplia que interconecta a las 32 delegaciones federales de la SEDESOL basada en redes privadas 
virtuales “VPN”, y se actualizó la red metropolitana que interconecta a los órganos administrativos 
desconcentrados: INDESOL y Oportunidades, y las entidades sectorizadas: FONHAPO13, LICONSA y 
DICONSA, INAPAM y FONART. Asimismo, se continuó con la modernización de la infraestructura de 
conmutadores (Voz-IP) y la integración de la infraestructura de teletrabajo por internet.

El siguiente cuadro muestra los principales indicadores de las acciones y su continuidad en materia de 
infraestructura informática y de telecomunicaciones en la dependencia. 

13 	 Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO).

INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA Y DE TELECOMUNICACIONES

Concepto

Cuentas de correo institucional

Accesos página web

Nodos de datos

Extensiones de voz

Accesos a internet

Fortalecimiento de la infraestructura
de telecomunicaciones

Internet

WAN

MAN

6 enlaces E1

1,024	Kb	VPN

30 MB

2007

3,100

765,640

5,116

2,810

3,385

6 enlaces E1

1,024	Kb	VPN

20 MB

2006

2,699

1’552,303

5,044

2,798

3,000

6 enlaces E1

*	1	E3
*	31	de	1024	kbps
*	9	de	256	kbps

*	2	de	3	MB
*	3	E1

*	1	de	512	kbps

2008

3,500

883,488

5,349

3,471

3,600

FUENTE:	Sedesol.	Oficialía	Mayor.	Dirección	General	de	Informática.
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6. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL

6.1 COMUNICACIÓN SOCIAL
En materia de comunicación social, se tiene como objetivo dar a conocer de manera veraz, oportuna, clara 
y transparente, en apego al derecho a la información y a la rendición de cuentas, el avance de las acciones 
que, de manera corresponsable, lleva a cabo la SEDESOL para combatir la pobreza extrema, ampliar las 
capacidades e impulsar proyectos productivos. Asimismo, se busca difundir la existencia, características 
y forma en que operan los nuevos programas impulsados por la SEDESOL para combatir la pobreza 
extrema, así como generar igualdad de oportunidades para el desarrollo.

Por último, existe la necesidad de planear, coordinar y dirigir la política de comunicación social 
de la SEDESOL, órganos administrativos desconcentrados y entidades coordinadas de acuerdo con 
lo establecido en el PND y con estricta observancia de los lineamientos dictados en la materia por la 
Subsecretaría de Normatividad de Medios de la Segob, la SHCP y la SFP.

A continuación se describen los principales acciones y resultados:

• 	 Se asesoró en materia de estrategias, programas y campañas de comunicación social a las entidades 
coordinadas y órganos administrativos desconcentrados de la SEDESOL, para el ejercicio fiscal 2008; 
se coordinó y gestionó ante la Dirección General de Normatividad de Comunicación de la Segob la 
autorización de nueve Programas Anuales de Comunicación Social (PACS) de la SEDESOL y del 
sector; los programas derivan en 16 campañas sustentadas en la Estrategia Vivir Mejor del Gobierno 
Federal, con temas como apoyo a la educación, desarrollo de capacidades, logros de la política social, 
calidad de vida, equidad y nutrición, que constituyen la base para el desarrollo de capital humano y 
de combate a la pobreza.

• 	 Del 1 de septiembre de 2007 al 31 de agosto de 2008 se gestionaron 43 acciones de PACS de la 
SEDESOL y del sector para la realización de campañas y mensajes extraordinarios, como fueron los 
de apoyo a la población afectada por desastres naturales y a los becarios de Oportunidades, además 
de la promoción de programas para el combate a la pobreza.

• 	 Con el propósito de posicionar el trabajo que las diferentes áreas del sector social llevan a cabo 
en beneficio de la población en situación de vulnerabilidad, se realizaron campañas de difusión en 
medios masivos de comunicación enmarcadas en la estrategia Vivir Mejor.

• 	 Asimismo, para dar a conocer las acciones de la SEDESOL en el combate a la pobreza, se emitieron 
136 boletines de prensa a nivel nacional, y se coordinó y supervisó la difusión de los comunicados de 
las delegaciones de la dependencia en los estados, y de los órganos administrativos desconcentrados 
y entidades coordinadas. 

• 	 Con el mismo objetivo, se dio cobertura informativa a 32 actos públicos donde participaron 
funcionarios del sector, así como a 41 giras de trabajo por diversos estados de la república y se 
gestionaron 104 entrevistas con diversos medios de comunicación. Se recabó imagen en video, 
fotografía e información como insumos de gran importancia para la elaboración de materiales de 
difusión en el marco de la Estrategia Vivir Mejor.

• 	 Se llevó a cabo la Campaña Integral de Imagen Institucional, brindando asesoría a todo el sector 
acerca de los nuevos lineamientos gráficos en materia de comunicación para su observancia y se 
ha dado seguimiento a la correcta aplicación de la imagen institucional del Gobierno Federal y de la 
Estrategia Vivir Mejor.

• 	 Fue rediseñado el portal de internet para adecuarlo a la nueva imagen institucional y de esta manera 
garantizar que contenga características deseables de uso, eficiencia y accesibilidad, lo que ha permitido 
informar con mayor transparencia a la población mexicana en general.
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6.2 ASUNTOS JURÍDICOS
Asuntos Jurídicos tiene como objetivos coordinar trabajos de carácter legal y representar a la SEDESOL 
en asuntos jurídicos para proteger y tutelar sus intereses, participar en la elaboración y dictaminación de 
los instrumentos jurídicos que se generan en el ámbito de competencia de la SEDESOL y actuar como 
órgano de consulta jurídica de las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la SEDESOL y 
sus entidades coordinadas.

CONTRATOS, ACUERDOS DE COORDINACIÓN, CONVENIOS DE CONCERTACIÓN, 
BASES DE COLABORACIÓN Y ACUERDOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES

En el periodo comprendido del 1 de septiembre de 2007 al 31 de agosto de 2008, se elaboraron, analizaron, 
revisaron y dictaminaron aproximadamente 1,390 instrumentos jurídicos como convenios de coordinación, 
de concertación, bases y convenios de colaboración, acuerdos y convenios interinstitucionales, contratos 
de arrendamiento, prestación de servicios, donación, comodato, licitaciones de servicios, licitaciones de 
obras pública y consultas de diversa índole, siendo los asuntos más relevantes:

• 	 Programa de Cooperación 2008-2010, y el Acuerdo de Cooperación Técnica celebrados entre la 
SEDESOL y la Oficina del Grupo Líder del Consejo de Estado para el Combate a la Pobreza y el 
Desarrollo de la República Popular de China, celebrados el 11 de Julio de 2008.

• 	 Convenio de Concertación con Fomento Social BANAMEX, A.C. para la ejecución de acciones 
conjuntas en el combate a la pobreza.

• 	 Convenio de Colaboración Interinstitucional y Convenio Específico de colaboración para coordinar 
en el marco de la estrategia Vivir Mejor, las políticas públicas de desarrollo social y económico de la 
población indígena en las zonas de atención prioritaria, celebrados por la SEDESOL y la CDI el 2 de 
junio de 2008.

• 	 Convenios de concertación celebrados con el Centro Empresarial de la Ciudad de México y la 
Confederación Nacional de Agrupaciones de Comerciantes de Centros de Abasto A.C. para promover 
acciones conjuntas en el marco del Programa de Guarderías y Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras.

OTROS INSTRUMENTOS JURÍDICOS

Se elaboró, revisó y emitió opinión sobre los anteproyectos de 90 iniciativas de Ley, 10 Decretos, 11 
Reglamentos, 11 Acuerdos Secretariales y siete estudios jurídicos. Se atendieron 50 consultas formuladas 
por las unidades administrativas, órganos desconcentrados, entidades sectorizadas y delegaciones de la 
SEDESOL, así como por diversas dependencias y entidades de la APF.

Se efectuó la inscripción de 1,884 documentos en el Registro de Ordenamientos Jurídicos de la 
SEDESOL, mismos que norman su actividad administrativa.

Se participó en la elaboración de 25 acuerdos secretariales, así como en la revisión de las RO de 
los programas correspondientes al Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social y en su momento sus 
respectivas modificaciones.

En total, se gestionó y realizó la publicación en el Diario Oficial de la Federación de 170 instrumentos 
tanto de carácter normativo como convencional, así como demás disposiciones de carácter general y 
administrativo que competen a la SEDESOL.

EN LO CONTENCIOSO

En la defensa jurídica de los intereses, bienes y derechos de la SEDESOL, se participó en 279 procedimientos 
judiciales y administrativos. De estos, 98 fueron asuntos relaciones con juicios de amparo, 66 del orden 
laboral, nueve en materia civil, cuatro juicios de nulidad, siete agrarios, un recurso administrativo para 
hacer efectivas fianzas, 23 procedimientos administrativos, así como la intervención en 71 averiguaciones 
previas. 
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Derivado de las acciones jurídicas en defensa de los intereses de la SEDESOL en materia laboral, fue 
posible ahorrar 9.4 millones de pesos, por concepto de prestaciones reclamadas de las que fue absuelta la 
SEDESOL. Con motivo de la instrumentación de los diversos procedimientos administrativos, se logró la 
comprobación de recursos ministrados por más de 5 millones de pesos. Asimismo, se logró la recuperación 
de casi 30 mil pesos, derivado de los diversos juicios del orden civil.

6.3 ATENCIÓN CIUDADANA
La atención ciudadana es una tarea central para la SEDESOL, por lo que se busca:

• 	 Promover y consolidar al interior de la SEDESOL una cultura de atención ciudadana, basada en 
valores y principios, en la que el ciudadano sea siempre el eje de las acciones de gobierno a fin de 
poder brindarle servicios de calidad acorde a sus necesidades y expectativas.

• 	 Asesorar, orientar y brindar información a la ciudadanía sobre los programas sociales y el quehacer de 
la SEDESOL para impulsar su participación e inclusión en los programas sociales y la construcción a 
partir de su propia iniciativa de mejores condiciones de vida. 

• 	 Asegurar el establecimiento de diversos medios para que la ciudadanía pueda presentar y dar 
seguimiento a sus demandas sociales, quejas, propuestas y sugerencias, y tenga la oportunidad de 
recibir información y orientación sobre los programas sociales y la labor de la SEDESOL. 

• 	 Atender en tiempo y forma las peticiones planteadas por la ciudadanía, dentro de un marco de respeto, 
responsabilidad, calidez y compromiso social, asegurando que los ciudadanos reciban respuestas 
oportunas, expeditas, apegadas a derecho y la normatividad establecida.

• 	 Canalizar a las áreas competentes y dar seguimiento a los compromisos contraídos por el Ejecutivo 
federal, de acuerdo con las responsabilidades y ámbito de competencia de la SEDESOL.

• 	 Promover y facilitar la generación de espacios para el diálogo con los ciudadanos, grupos, organizaciones 
sociales y civiles que así lo requieran, con el propósito de atender sus necesidades o problemática, 
promoviendo al mismo tiempo su participación corresponsable en el planteamiento y solución de sus 
necesidades.

ATENCIÓN A LA DEMANDA SOCIAL

Considerando que en todo proceso de atención ciudadana el factor humano es el más importante, 
se actualizó la Red de Servicio a la Ciudadanía de la SEDESOL, la cual se encuentra integrada por 62 
representantes de Atención Ciudadana correspondientes a las unidades administrativas, delegaciones 
estatales, órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector. Asimismo se brindó 
capacitación a dichos integrantes en materia de atención ciudadana y sobre el Sistema de Control de 
Gestión de la Demanda Social (ENLACENET).

Se actualizó la versión 2007 del ENLACENET, el cual opera sobre una plataforma de internet, y 
permite una mejor integración y coordinación de las unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del sector. Así, dichas áreas reciben y conocen en línea las peticiones que 
les son canalizadas de forma más sencilla y clara, con lo que se brinda a la ciudadanía mejor atención, 
respuestas más ágiles y de mayor calidad. 

Del 1 de septiembre de 2007 al 31 de agosto de 2008 se han recibido, analizado, registrado y canalizado 
a las áreas correspondientes de la SEDESOL y a otras dependencias e instancias aproximadamente 16,693 
peticiones, mismas que fueron presentadas por la ciudadanía a través de escritos, correos electrónicos, 
fax, línea de atención ciudadana 01 800 y la página web. El mayor número de estas peticiones fueron 
de tipo individual y sumaron 15,026. Por parte de las organizaciones sociales las peticiones ascendieron 
a 1,151 y por parte de los legisladores federales, locales y comisiones legislativas, 516. Del total de las 
peticiones recibidas, el 30% se realiza a través de la página web de Atención Ciudadana. 
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Los temas más recurrentes de las peticiones fueron: vivienda, con 23%; información, con el 14.5%; 
Guarderías y Estancias Infantiles, 13%; el Programa Oportunidades, con 7.5%; programas de asistencia 
social, 7%; apoyo en desastres naturales, 6%; proyectos productivos, 6%; Programa de Adultos Mayores 
de 70 y Más, 6%; y otros temas, 17%.

ATENCIÓN A TRAVÉS DE LA LÍNEA 01 800

Del 1 de septiembre de 2007 al 31 de agosto de 2008, se recibieron y atendieron 17,291 llamadas para 
dar información del seguimiento de la demanda social, recibir peticiones y quejas, así como para brindar 
información sobre el quehacer de la SEDESOL y sus programas sociales. 

COMPROMISOS CONTRAÍDOS POR EL EJECUTIVO FEDERAL

Se canalizaron a las áreas correspondientes y se le dio seguimiento a 18 compromisos específicos 
contraídos por el Ejecutivo federal, en materia de apoyo y atención a desastres naturales, acciones en 
materia de agua potable, instalación de piso de cemento y chimeneas, ampliación del Programa de 
Guarderías y Estancias Infantiles, mejoramiento de infraestructura urbana y ampliación del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades.

ATENCIÓN PERSONALIZADA (AUDIENCIAS)

Durante el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2007 al 31 de agosto de 2008, se otorgaron 
888 audiencias a ciudadanos, grupos y organizaciones sociales, para abordar temas relacionados a alguna 
problemática o inquietud, así como para la presentación o seguimiento de la demanda social.

Para conocer el grado de cumplimiento sobre los servicios que se otorgan a la ciudadanía durante las 
audiencias, se aplicó una encuesta para evaluar el grado de satisfacción con un nuevo formato. De este 
ejercicio se obtuvo 9.6 como la calificación promedio general en una escala del 1 al 10.

6.4 COORDINACIÓN DE DELEGACIONES
Se continuó con el programa de reorganización integral de las delegaciones, que considera un modelo de 
organización por procesos con un enfoque a resultados, incorporando herramientas de control de gestión 
e indicadores de medición y desempeño.

DISTRIBUCIÓN DE LA DEMANDA SOCIAL

FUENTE:	Dirección	de	Atención	Ciudadana	y	Compromisos	Presidenciales.

Vivienda

Información

Guarderías

Oportunidades

Asistencia social

Atención a desastres naturales

Proyectos productivos

Apoyo a adultos mayores

Otros

23.0%

14.5%

13.0%

7.5%7.0%

6.0%

6.0%

6.0%

23.0%
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Se dio inicio a la revisión y actualización de los lineamientos y procedimientos de diversos sistemas 
de gestión, como:

 1) 	La implementación del sistema de control documental e integración de los expedientes unitarios de 
los procesos clave de ejecución de los programas sociales, 

2) 	 El uso común de los recursos dentro del sector y 

3) 	 Un sistema integrador de gestión de la calidad para todas las delegaciones. 

Con el objeto de modernizar y equipar las delegaciones para su operación, se crearon esquemas de 
contratación de servicios administrativos de mayor eficiencia y una reducción significativa de costos, en 
cumplimiento con el Decreto de Austeridad.

Se fortaleció la coordinación sectorial e interinstitucional a través del Comité Sectorial de Coordinación 
de la Política Social, permitiendo la concurrencia e integralidad de acciones y la obtención del mayor 
impacto en el desarrollo de las personas en condición de pobreza. Asimismo, se coordinaron y gestionaron 
de manera conjunta con las Unidades Responsables de los programas, acciones para agilizar su ejecución 
en las entidades federativas.

Se otorgaron apoyos a las delegaciones en la negociación de diversos instrumentos de coordinación y 
concertación que celebró la SEDESOL con las entidades federativas, municipios, organizaciones sociales 
y privadas, en el ámbito de su competencia. Estos instrumentos tienen la finalidad de promover la política 
social, establecer los vínculos necesarios y la adecuada operación de los programas.

En materia de transparencia y rendición de cuentas, se trabajó de manera coordinada con las áreas 
normativas. Con la finalidad de que las delegaciones realizaran las acciones necesarias en el marco del 
programa de blindaje electoral, se promovió la gestión de recursos públicos y programas sociales de forma 
transparente, sin fines político-electorales y haciéndolos acordes con los principios básicos de legalidad, 
imparcialidad, honestidad, responsabilidad, transparencia y ética pública. 

Durante la atención a los damnificados por las inundaciones en el estado de Tabasco, se apoyó la 
coordinación general de las actividades realizadas durante la planeación estratégica de la detección y 
atención de los albergues, y se coordinaron recursos humanos y materiales en favor de los damnificados.
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ANPS	 Áreas Naturales Protegidas

APF	 Administración Pública Federal

ASF	 Auditoría Superior de la Federación

BANAMEX	 Banco Nacional de México

BID	 Banco Interamericano de Desarrollo

BM	 Banco Mundial

CCA	 Centros Comunitarios de Aprendizaje

CDI	 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

CEPAL	 Comisión Económica para América Latina y el Caribe

CIDE	 Centro de Investigación y Docencia Económicas

CITCC	 Comisión Intersecretarial para la Transparencia y Combate a la Corrupción

CNDS	 Comisión Nacional de Desarrollo Social

COCOA	 Comité de Control y Auditoría.

CONACYT	 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

CONADE	 Comisión Nacional del Deporte

CONAFE	 Consejo Nacional de Fomento Educativo

CONAFOR	 Comisión Nacional Forestal

CONANP	 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

CONAPO	 Consejo Nacional de Población

CONEVAL	 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

CORETT	 Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra

DESA	 Departamento de Asuntos Económicos y Sociales

DGS	 Dirección General de Seguimiento

DICONSA	 Distribuidora Comercial Conasupo, S.A. de C.V.

DIF	 Desarrollo Integral de la Familia

ENIGH	 Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares

ENLACENET	 Sistema de Control de Gestión de la Demanda Social
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ENNVIH	 Encuesta Nacional sobre los Niveles de Vida de los Hogares

FAIS	 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social

FAO	 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación

FEPADE	 Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales

FONART	 Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías

FONDEN	 Fondo de Desastres Naturales

FONHAPO	 Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares

IDH	 Índice de Desarrollo Humano

IMEF	 Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas

INAPAM	 Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores

INDESOL	 Instituto Nacional de Desarrollo Social

INE	 Instituto Nacional de Ecología

INEGI	 Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática

INSP	 Instituto Nacional de Salud Pública

LGDS	 Ley General de Desarrollo Social

LICONSA	 Leche Industrializadora Conasupo, S.A. de C.V.

OCDE	 Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico

OEA	 Organización de Estados Americanos

OIC	 Órgano Interno de Control

ONU	 Organización de las Naciones Unidas

OSC	 Organización de la Sociedad Civil

PAAZAP	 Programa de Apoyo Alimentario para Zonas de Atención Prioritaria

PAZAM	 Programa Alimentario para Zonas Marginadas

PACS	 Programas Anuales de Comunicación Social

PAE07	 Programa Anual de Evaluación 2007

PAIMEF	 Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas

PAJA	 Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas

PASPRAH	 Programa de Apoyo a los Avecindados en Condiciones de Pobreza Patrimonial 

	 para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares

PAZAP	 Programa de Apoyo a Zonas de Atención Prioritaria
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PBPS	 Padrón de Beneficiarios de Programas Sociales

PCS	 Programa de Coinversión Social

PDSH	 Programa de Desarrollo Social y Humano

PEF	 Presupuesto de Egresos de la Federación

PET	 Programa de Empleo Temporal

PGR	 Procuraduría General de la República

PND	 Plan Nacional de Desarrollo 2007- 2012

PNUD	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PROFECO	 Procuraduría Federal del Consumidor

PSDS	 Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007- 2012

RO	 Reglas de Operación

SAGARPA	 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

SCT	 Secretaría de Comunicaciones y Transporte

SE	 Secretaría de Economía

SECTUR	 Secretaría de Turismo 

SED	 Sistema de Evaluación del Desempeño

SEDESOL	 Secretaría de Desarrollo Social

SEGOB	 Secretaría de Gobernación

SEMARNAT	 Secretaría del Medio Ambiente Recursos Naturales

SENER	 Secretaría de Energía

SEP	 Secretaria de Educación Pública

SEPOMEX	 Servicio Postal Mexicano

SFP	 Secretaría de la Función Pública

SHCP	 Secretaría de Hacienda y Crédito Público

SIHO	 Sistema de Honorarios

SIIPSO	 Sistema Integral de Información de los Programas Sociales

SIPAG	 Sistema de Pagos

SRA	 Secretaría de la Reforma Agraria

SRE	 Secretaría de Relaciones Exteriores

SSA	 Secretaría de Salud
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SSP	 Secretaría de Seguridad Pública

STPS	 Secretaría del Trabajo y Previsión Social

UR	 Unidad Responsable

URPS	 Unidades Administrativas Responsables de los Programas Sociales

UNAM	 Universidad Nacional Autónoma de México

UNFPA	 Fondo de Población de las Naciones Unidas

UNICEF	 Fondo de la Naciones Unidas para la Infancia

UPRI	 Unidad de Planeación y Relaciones Internacionales

VPN	 Red Virtual Privada

WEB	 Red de Información Mundial
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